Minuta

Proyecto Sistema de Conducción y 

descarga al mar de efluentes tratados de planta Valdivia

Respecto del proyecto presentado ante CONAMA Región de Los Ríos, este Servicio y en su calidad de integrante del Comité Técnico Regional, ha debido efectuar un análisis detallado de aquellos aspectos técnicos que le son propios de su competencia, teniendo como principal objetivo procurar   que las actividades propuestas en los documentos presentados a evaluación, no provoquen un desmedro de la calidad ambiental del lugar de ejecución, así como tampoco se vea vulnerada la capacidad ecosistemica del sector, en directa concordancia con su política de sustentabilidad de los recursos hidrobiológicos en general y de aquellos con carácter comercial en particular.

Para lo anterior el Servicio Nacional de Pesca, focaliza su evaluación hacia los temas de interés sectorial definidos en el marco de las disposiciones de la Ley Nº 18.892, Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA), el D.S. Nº 430/91, que refunde, coordina y sistematiza la LGPA y del D.F.L. Nº 5/83 modificado por D.F.L. Nº1/92, que fija la estructura y funciones del Servicio Nacional de Pesca. Estos temas son (i) la calidad de agua, (ii) la biodiversidad acuática y (iii) los recursos hidrobiológicos.

 

Teniendo en consideración los elementos antes indicados se han  revisado los antecedentes presentados para el proyecto in comento y, sobre esa base, se han efectuado diversas observaciones que han quedado reflejadas en las Adendas 1, 2 y 3 del citado proyecto. Las respuestas entregadas a las observaciones efectuadas por el Servicio, han generado un conjunto de medidas a aplicar por parte de la empresa ejecutora que permiten minimizar eventuales efectos negativos sobre el ecosistema acuático y su biodiversidad presente en el área de influencia del proyecto, ya sea por efectos de construcción u operación del proyecto en si. 

En ese contexto, es importante señalar que el proyecto se compromete a dar cabal cumplimiento y monitoreo de la actual normativa de emisión existente en el país (D.S. 90), lo que posibilita asegurar que éste cumplirá con la normativa ambiental. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y con la intención de cubrir todas las posibles situaciones (dentro del ámbito de competencia de Sernapesca) que pudieran presentarse durante el desarrollo del proyecto evaluado y luego de haber solicitado las aclaraciones y complementaciones correspondientes, el Servicio recomendó a la Autoridad Competente (COREMA) condicionar la aprobación del proyecto, a una serie de requisitos técnicos y administrativos que han sido explicitados en las adendas 1, 2 y 3. y que se orientan a establecer sistemas de prevención, alerta y/o mitigación que permitan proteger adecuadamente la calidad de agua, la biodiversidad acuática y los recursos hidrobiológicos.

Asimismo, se ha recomendado establecer una supervigilancia en el funcionamiento del proyecto de manera tal de poder detectar en forma temprana, posibles desviaciones negativas en los indicadores ambientales, a fin actuar oportunamente en el control de tales desviaciones.

Por lo anteriormente indicado es que este Servicio, en el ejercicio de su función técnico-administrativa  en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, ha condicionado la ejecución del proyecto analizado, a la aplicación de las acciones precautorias especificadas en las adendas 1, 2 y 3.   

Es necesario precisar, que la posición del Servicio se refiere única y exclusivamente a las materias que son de su competencia y que, por tanto, no significan un pronunciamiento sobre el proyecto en su totalidad por cuanto, existen materias que están fuera del ámbito de acción de Sernapesca, cuya revisión y alcances técnicos-administrativos corresponde a otras instituciones. 
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